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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

SAN VICENTE DE LA CABEZA

Anuncio

Acuerdo del Pleno de fecha 20 de septiembre de 2023 de la Entidad
Ayuntamiento de San Vicente de la Cabeza por el que se aprueba definitivamente
la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por suministro de
agua y la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por el servicio de recogida y trans-
porte de residuos sólidos urbanos.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisio-
nal de modificación de las Ordenanzas Fiscales Reguladoras de la Tasas por sumi-
nistro de agua y recogida y transporte de residuos sólidos urbanos, cuyo texto ínte-
gro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO
DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE

Artículo 1.- Fundamento y objeto.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2

y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 20.4.t) en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por el suministro de agua pota-
ble, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo
previsto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo. 

Artículo 2.- Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de abasteci-

miento de agua potable a domicilio, que conlleva la utilización de la red general de
distribución así como las actividades derivadas de enganches a la red general,
colocación, mantenimiento y actividades análogas, conforme a lo establecido en el
artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas y jurídicas, así como

las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de
suministro de agua potable. 
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Artículo 4.- Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras per-

sonas o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obli-
gados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre sub-
sidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria,
se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5.- Cuota tributaria.
La cuantía de la tasa reguladora en esta Ordenanza será fijada por las cuantí-

as comprendidas en los apartados siguientes:

A) TODOS LOS USOS
a) Derechos de conexión individual: 100,00 euros2.
b) Cuota de servicio mínimo, por vivienda 8,00 euros/cuatrimestre. 
c) Consumo, por metro cúbico al cuatrimestre:

- De 1 a 60 m³: 0,20 euros/m³.
- De 61 a 70 m³: 0,30 euros/m³.
- De 71 a 80 m³: 4,00 euros/m³.
- Exceso de 81 m³: 8,00 euros/m³.

Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención alguna de los importes de las cuotas tributarias

señaladas en el artículo anterior.

Artículo 7.- Devengo.
El devengo nace en el momento que se inicia la prestación del servicio sujeto

a gravamen, entendiéndose iniciado:
- Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasi-

vo la formulase expresamente.
- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de

la presente regulación.

Artículo 8.- Normas de gestión.
El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios, en

el período de cobranza cuatrimestral que el Ayuntamiento ha determinado, expo-
niéndose dicha lista cobratoria por el plazo de veinte días hábiles en lugares y
medios previstos por la Legislación, a efectos de reclamaciones por los interesa-
dos.

En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportu-
na solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida
aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso
directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Artículo 9.- Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto
en los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y demás normativa aplicable.

Artículo 10.- Legislación aplicable.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así
como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

Disposición final.
La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este

Ayuntamiento en sesión celebrada el día 20 de septiembre de 2023, entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de
aplicación a partir del día 1 de enero de 2024, permaneciendo en vigor hasta que
se acuerde su modificación o su derogación expresa.

San Vicente de la Cabeza, 16 de noviembre de 2023.-El Alcalde.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS 

Artículo 1.- Fundamento y objeto.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2

y  142 de la Constitución Española, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 20.4.s) en relación con los artículos 15 a 19 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de acuerdo con la Ley 7/2022, de 8
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, este
Ayuntamiento establece la tasa por recogida de residuos, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 2.- Hecho Imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligato-

ria del servicio de recogida de residuos domésticos municipales de viviendas, alo-
jamientos y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad [indus-
trial, comercial, profesional, artística...].

2. A tal efecto, se consideran «residuos domésticos», de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular, los residuos peligrosos o no peligrosos
generados en los hogares como consecuencia de las actividades domésticas. Se
consideran también residuos domésticos los similares en composición y cantidad
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a los anteriores generados en servicios e industrias, que no se generen como con-
secuencia de la actividad propia del servicio o industria.

Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los
hogares de, entre otros, aceites de cocina usados, aparatos eléctricos y electróni-
cos, textil, pilas, acumuladores, muebles, enseres y colchones, así como los resi-
duos y escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación
domiciliaria.

Tendrán la consideración de residuos domésticos, los residuos procedentes de
la limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los anima-
les domésticos muertos y los vehículos abandonados.

3. A estos efectos, se consideran «Residuos municipales» de conformidad con
la misma norma:

1.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada de ori-
gen doméstico, incluidos papel y cartón, vidrio, metales, plásticos, biorresi-
duos, madera, textiles, envases, residuos de aparatos eléctricos y electró-
nicos, residuos de pilas y acumuladores, residuos peligrosos del hogar y
residuos voluminosos, incluidos los colchones y los muebles,

2.º los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada proce-
dentes de otras fuentes, cuando esos residuos sean similares en naturale-
za y composición a los residuos de origen doméstico.

4. Los residuos municipales no comprenden los residuos procedentes de la
producción, la agricultura, la silvicultura, la pesca, las fosas sépticas y la red de
alcantarillado y plantas de tratamiento de aguas residuales, incluidos los lodos de
depuradora, los vehículos al final de su vida útil ni los residuos de construcción y
demolición.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las

Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los
lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de
propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propie-
tario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satis-
fechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio

Artículo 4.- Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras per-

sonas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obli-
gados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre sub-
sidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria
se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Artículo 5.- Base Imponible y cuota tributaria.
1. Constituye la base imponible de esta tasa la unidad de acto de prestación del

servicio.
2. La cuota tributaria consistirá en una cantidad cuatrimestral, y se determinará

en función de la naturaleza, cantidad y características específicas del origen de los
residuos.

Epígrafe 1º.- Viviendas. 
A estos efectos, se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter

familiar y alojamiento que no exceda de 10 plazas, independientemente de los
periodos de tiempo que se encuentre habitada o deshabitada.

Naturaleza y destino de los inmuebles PERIODO CUOTA
Viviendas particulares ANUAL 66,00 €

Epígrafe 2º. Alojamientos.
A estos efectos, se entiende por alojamientos, aquellos locales de convivencia

colectiva no familiar entre los que se incluye hoteles, pensiones, residencias, cen-
tros hospitalarios, colegios privados no concertados y demás centros de naturale-
za análoga, que exceda de 10 plazas.

Naturaleza y destino de los inmuebles PERIODO CUOTA
Hoteles, hostales, residencias, ANUAL 280,00 €
pensiones y casas de huéspedes 
por los servicios propios de esta actividad ANUAL 280,00 €

Epígrafe 3º. Establecimientos comerciales, industriales o profesionales

Naturaleza y destino de los inmuebles PERIODO CUOTA
Supermercados, Talleres y pequeñas Industrias. ANUAL 51,00 €
Restaurantes, cafeterías, bares y tabernas ANUAL 51,00 €
Entidades Bancarias ANUAL 51,00 €
Almacenes ANUAL 51,00 €
Comercios y no clasificados ANUAL 51,00 €
Restaurantes, cafeterías, bares y tabernas ANUAL 51,00 €
Despachos profesionales y gestorías ANUAL 51,00 €

Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones.
De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las  Haciendas Locales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de
abril, de  Tasas y Precios Públicos, no se admitirá beneficio tributario alguno, salvo
a favor del Estado y los demás Entes Públicos territoriales o institucionales o como
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, excep-
to la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica
de los sujetos obligados a satisfacerlas–art.24.4 TRLRHL-

No se aplica exención ni bonificación alguna.

Artículo 7.- Devengo.
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en

que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza
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de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento
el servicio municipal de recogida de residuos sólidos en las calles o lugares donde
figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devenga-
rán el primer día de cada cuatrimestre de cada año natural.

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del
cuatrimestre siguiente.

Artículo 8.- Normas de gestión: Declaración, liquidación e ingreso.
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue

por vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícu-
la, presentando al efecto la correspondiente declaración de alta e ingresando
simultáneamente la cuota del primer trimestre.

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación
correspondiente al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamen-
te las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.

Cuando se conozca, bien de oficio o por comunicación de los interesados, cual-
quier variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta
las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de
cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

2. El cobro de las cuotas se efectuará cuatrimestral mediante recibo derivado
de la matrícula, en período voluntario durante los dos meses naturales completos
siguientes a la fecha de expedición del recibo. Transcurrido dicho período se pro-
cederá al cobro de las cuotas en vía de apremio.

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto
en los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y demás normativa aplicable.

Artículo 10.- Legislación aplicable.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, la
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía
circular, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este
Ayuntamiento.

Disposición final única.
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en

sesión celebrada el 20 de septiembre de 2023, entrará en vigor en el momento de
su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a
partir del 1 de enero de 2024, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su
modificación o su derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

San Vicente de la Cabeza, 16 de noviembre de 2023.-El Alcalde.
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